
ADJUDICACIÓN DE DESTINOS Y
CONCURSO DE TRASLADOS:
CALENDARIO APROXIMADO HASTA FIN DE CURSO 
(elaborado a partir de las fechas de los últimos procedimientos similares)

1ª quincena de 
mayo

Adjudicación definitiva del Concurso de traslados: Secundaria, 
Inspector@s y otros. Plazo de recursos administrativos o 
contencioso.

Convocatoria de adjudicación de destinos provisionales.

2ª quincena de 
mayo

Adjudicación definitiva del Concurso de traslados: Maestr@s. 
Plazo de recursos administrativos o contencioso.

1ª quincena de 
julio Adjudicación prov. de destinos provisionales. Maestr@s.

2ª quincena de 
julio

Adjudicación provisional de destinos provisionales.
Secundaria y otros cuerpos. Funcionarios de carrera.

Adjudicación definitiva de destinos provisionales. Maestr@s

1ª quincena de 
agosto

Adjudicación provisional de destinos provisionales. Secundaria y 
otros cuerpos. Func. en prácticas, reingresados, de otras admin e 
Interin@s.

Adjudicación definitiva de destinos provisionales. Secundaria y otros 
cuerpos. Funcionarios de carrera.

Adjudicación definitiva de destinos provisionales. Secundaria y otros 
cuerpos. Func. en prácticas, reingresados, de otras admin e 
Interin@s.

PRÓRROGA EN LA ADJUDICACIÓN 
DE DESTINOS PROVISIONALES

En la Adjudicación de 2016/17, se 
consideró que el presente curso es “año 
cero”, y que los próximos 2017/18 y 
2018/19 serán años de prórroga de los 
destinos obtenidos y desempeñados en 
el actual. Los requisitos para ello serán 
que la plaza esté vacante, se participe 
desde la misma situación y colectivo 
en cada adjudicación de destinos y que 
el nombramiento se haya efectuado 
hasta el 30-09-2016, inclusive.

ERRORES EN LA BAREMACIÓN 
PARA LISTAS DE EMPLEO

Se han detectado algunas situaciones 
de baremación errónea en la publicación 
del listado provisional de las primeras 
listas de empleo surgidas de las 
Oposiciones de 2016.
La mayor parte de las listas se 
publicarán durante el mes de abril. 
Puedes dirigirte a nosotros para 
asesorarte con los problemas que 
puedan surgir.

CCOO EXIGE LA EXTENSIÓN DEL COMPLEMENTO RETRIBUTIVO DE 
FORMACIÓN (SEXENIOS) A TODO EL PROFESORADO DE LAS ISLAS.

BOLETÍN – ABRIL / 2017
El sindicato denuncia que la Consejería de Educación presenta un plan de 
complemento salarial sin haber negociado sus condiciones con los representantes 
de los trabajadores/as. de los trabajadores/as.de los trabajadores/as.

CCOO ha mostrado su estupor por las declaraciones del Viceconsejero de 
Educación del Gobierno de Canarias, que presentó un Plan para convertir a 
Canarias en un Archipiélago Bilingüe.

Independientemente del apoyo del sindicato para reforzar el aprendizaje de 
idiomas, CCOO denuncia que en él se recogen medidas de incentivos económicos 
y que pueden afectar al derecho de movilidad del profesorado que no han sido 
negociados con los representantes de los trabajadores/as, como es preceptivo.

CCOO DENUNCIA EL SISTEMA DE HORARIO PONDERADO EN FP
CCOO ha denunciado en varias ocasiones ante la Dirección Gral. de Personal y la 
de FP y Educación de Personas Adultas la falta de unificación de los criterios 
utilizados en los horarios ponderados de FP. Proponemos la negociación inmediata 
de los mismos para su aplicación en el curso 2017/18. 

CCOO ha defendido la implantación del complemento salarial 
de sexenios, asociado a la formación permanente en cualquier 
área y contenidos de la formación docente.  La Viceconsejería 
de Educación plantea incentivos económicos exclusivamente para 
el profesorado que realice formación en el área de inglés, e imparta 
clases en ese idioma.
Para CCOO esta propuesta debe formar parte de un proceso de mejora retributiva 
general del profesorado, y así lo defenderá en las mesas de negociación.

Por otro lado, CCOO solicitará explicaciones a la Consejería de Educación por 
plantear propuestas sin ningún tipo de negociación previa, afectando como ocurre 
en este caso, a las condiciones de los trabajadores/as.



CCOO ha reiterado a la Consejería de Educación del Gobierno   
de Canarias la necesidad de dotar de forma adecuada de

personal técnico al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales existente.

En ese sentido, el sindicato ha propuesto la ubicación de un técnico de prevención 
al menos en cada Centro del profesorado de Canarias, que realice las labores de 
redacción y planificación de la acción preventiva en los centros de trabajo de su 
ámbito.

Para CCOO, esta figura técnica es imprescindible para realizar los Planes de 
prevención en cada centro docente, asesore al personal de los mismos y haga un 
seguimiento de su cumplimiento.

El sindicato propone, con la incorporación de 13 técnicos a los centros de 
formación, profesionalizar los servicios de prevención de riesgos laborales y 
cumplir con la normativa actual de prevención.

POR LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES EN LOS CENTROS DOCENTES DE 
CANARIAS

1.- Incremento importante del número de plazas, al menos en la 
misma cantidad que las ofertadas en el plan anterior.
2.- Considerar el concepto de "vacante similar" como en el 
anterior Plan Especial de Claustros Docentes Inestables 
(PECDI): otorgándose plaza, en caso de desplazamiento, en 
cualquier centro aunque no se considere PROMECI.

Todas las novedades en:

TENERIFE C/ Méndez Núñez, 84,8ªp. 38001 S/C de Tenerife. 
922 604 780 - 81 - 83 - 84 Fax: 922 604 782
Enseñanza pública: 630 887 042 / 636 061 045 / 618 969 768 / 628 597 442 / 
636 706 128
Universidad de La Laguna:  922 319 232 - 682 260 45
LA PALMA: 922 413 901 - 922 463 429 / 618 623 297 / 630990305
LA GOMERA: 630 990 305 EL HIERRO: 636 061 045
comunicacioncanarias@fe.ccoo.es   Todos los móviles tienen whatsapp

https://www.facebook.com/federacion.canarias
www.fe.ccoo.es/canarias    twitter: @EnsCCOOCanarias

CERTIFICACIONES EN IDIOMAS: ALUMNADO
DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL
CCOO exige que, ya para esta convocatoria, se dote a los centros de los 
recursos extraordinarios que implica esta medida y se proceda a la 
contratación del profesorado cualificado necesario para llevarla a cabo.
Tras la publicación, recientemente, de la convocatoria de pruebas para la 
obtención de la certificación de enseñanzas de idiomas de régimen especial 
destinadas al alumnado de 4º de E.S.O. y 2º de Bachillerato, nuestro sindicato 
quiere expresar las siguientes reflexiones: quiere expresar las siguientes

1.- CCOO apoya iniciativas de este tipo, que permiten al alumnado de enseñanzas 
de régimen general validar sus competencias en lenguas extranjeras con 
certificación del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (de inglés 
en este caso) sin tener que abonar cantidad alguna por derechos de examen.

2.- CCOO reclama que las medidas de esta naturaleza se establezcan con la 
debida antelación, planificación y coordinación entre los órganos competentes 
(Dirección General de Personal y Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de Adultos) de la Consejería de Educación y Universidades, de manera 
que no supongan una sobrecarga laboral para el profesorado de las escuelas de 
idiomas e institutos de enseñanza secundaria. Su implementación debe contar con 
la dotación de los recursos materiales y humanos necesarios para sus fines, 
incluyendo la contratación de nuevo profesorado para desarrollo de las funciones 
previstas. En esta ocasión parece claro que la convocatoria en cuestión va a 
suponer una excesiva carga laboral para los docentes, que se añadirá a la larga 
lista de tareas burocráticas a desempeñar cotidianamente en los centros. La 
Consejería de Educación, con esta nueva responsabilidad, incrementa de manera 
unilateral el desempeño docente, sin haber contemplado esta medida dentro de la 
organización y funcionamiento de los centros (asignación de horas lectivas y/o 
complementarias).

CCOO exige:

CCOO DEFIENDE EN CANARIAS LA APLICACIÓN DE UN SISTEMA 
EXTRAORDINARIO DE ACCESO AL EMPLEO DOCENTE PARA INTERINOS

En ese sentido, promoverá la modificación de la normativa educativa estatal, para 
incluir una cláusula extraordinaria que permita el objetivo compartido de 
consolidación del empleo de los trabajadores/as interinos, al menos en la misma 
medida que se adoptó en el proceso transitorio de aplicación de la LOE, y que 
refleja el Real Decreto 276/2006. refleja el Real Decreto 276/2006.
CCOO defiende la valoración de la experiencia laboral del profesorado interino 
como elemento imprescindible en la celebración de pruebas selectivas, además 
de un procedimiento transitorio extraordinario que tenga como objetivo facilitar la 
consolidación del empleo a los actuales interinos. http://ow.ly/Cq7y30apf2R 

CCOO ha reiterado a la Consejería de Educación del Gobierno 
de Canarias la necesidad de dotar de forma adecuada de 
personal técnico al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
existente.
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